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Reso lución Jefafitral Zonal
N. " O 7 7- 2 O 2 4 -eR§,M/ DRTC-OZTCBM

Tarapoto, 2O de mago de 2O24
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El Acta de Control - Seie: AO12632 de fecLn 23 de febrero de 2O24; el
b'rforme N. " 0058-2 02 4-GRSM/ DRTC-OZTCBM-\SFYS, Exp. O 1 5-2O246679449 ;

COJVSIDERáNDO

Que, de conformidad con el ortíanlo 191" de la Constitución política del
Estado, Leg d.e Refonna Constitucional del Capítuto XN del Título IV - sobre
Descentralización Ley N." 27680 g el artículo 2" de la l,eg orgánica d.e los Gobiernos
Regionales LeA N.' 27867 modift.cada medionte LeV n." 229O2 g Leg N." 28O13, con la
cual y entre otros, se recono@ a los Gobiernos Regionales con outonomío política,
económica y ad.ministratiua en asuntos de su competácia;

Que, de acuerdo al artículo N del Título preliminar del Texto ünico
ordenado de la Leg N." 27444 - Leg det Procedimiento Administratiuo Generol, aprobado
mediante Decreto supremo N." 0o4 2019JUS -en adelante TrIo- señala en el iiem ol.l
Pr-lnclplo de legalldo,d: La.s autotldad.es o,dmtntstratluas debcn actuar con
respeto a lo Constltttclón, la leg g al derecho, dentro de tos Jaatltades que le
esün atribulda.s g de acr,'erd.o con los Jlnes po,ra los que les faeron con¡eridas,;
por lo que, esta entidod es respetuosa a la con stitución g d.emás norrnes aplicables al
caso,'
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Que, la Ley N." 27181 - Leg General de Tra n sporte g Trdnsito Terrestre
-en adelante la IEY-, establece en su artículo 2".- De las definiciones: para efectos d.e la
aplicación de la presente Leg, entiéndase por: (...) literal'h) Transporte Terrestre:
Desplazamiento en uías teÍestres de personas y mercancías.";

Que, el artículo 9".- De la superuisión u ñscalización, d.e la referida LEy
señala: "Es responsabilidad prioritaria del Estad"o garontizar ta uigencia de reglas
claras, eficaces, transparentes g estables en lo actiuidad del transporte. por to,l motiuo
procura la existencia de una fiscalización eficiente, autónoma, tecnificada a protectora
de los intereses de los usuarios.', cuyo artíanlo es afin con el numeral 12.1- del artículo
12" del Decreto supremo N." o17-2oo9-MTC, Reglamento Nacionat de Administración d-e
Transporte y sus modificatorias -en adelante REtGLAME]|I/lflo-,' osimismo el artículo 9-A.-
?el Sistenla de Casillas Electrónicas en materio de Transporte u Trdnsito Terrestre,
incorporado por el Decreto Legislatiuo N." 14o6 en la r.Ey, establece; "créase el sistemo
de casillas Electróniuts en materia de Tran sporte g Tránsito Terrestre, el mismo que es
administrado por el Ministerio de Transportes g comunicaciones g es empleaáo por
fodas las autoridades de transporte g tránsito terrestre d.e los tres iiuetes áe gobierno
para notirtcar a los administrados en los procedimientos administratiuos vincitad.os at
transporte g tránsito terrestre regidos por la Ley N." 27181, Leg General d_e Transporte
y Tránsito Terrestre. La.s autorid-ades competentes, (...) otorga lo correspondiente casilla
Electrónica, la misma que es de uso obligatoio en todo procedimien[o administratiuo,
inclugendo los procedimientos administratiuos soncionad.ores. Dicha notificación
preualece respecto de analquier otra forma de notificación g tiene efi.cacia 

-jurídica
conforme lo establecido en el artíanlo 25" del rerto únia ordenado d_e ti Leg N.á 27+qq,
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del Procedimiento Ad.ministratiuo General, aprobad.o por Decreto Supremo N." OO4-
9JUS, saluo las excepciones indicadas en el reglamento de la presente norma. La

a e lflqrlct tca,to,clón de tecnologías dtgttalcs, dlsposltluos elcctrónlcos
em¿trrn información, c.tslllcs electrónlcas, interoperabilidod, entre otros, se

llza de mrrnera progredú@ g en co¡cordo:ncla con los llneamlentos que erralta
la Secretaria de Goblento Wüel d.e la Preslden.clrr del ConseJo de /0llni.stros,

ndo de las cond,iciones d.e cad.a autorldad co

Que, el literal c) del artíanlo 1O".- De la clasificación de las competencias
lo acotada LEl, en materia de transporte y tránsito terrestre las competencias se
ifican en: "c) De ftscalización"; de otro lado su artículo 13".- De la competencia de

caliz,ación establece: "La competencio en esta materia comprende la superuisión,
detección de infracciones g la imposición de sanciones por inanmplimiento d.e los
disposifiuos legales uinanlados ol transporte y al tránsito terrestre, d.e tal fonna que se
promueua un funcionamiento transporente del mercado A una magor información a los
usuarios. De otro lado, la autoridad competente g competencia recae sobre los Cobiernos
Regionales, mediante la ürección Regional Sectorial a cargo del transporte -en este caso
la Dirección Regional de Tra n sportes g Comunicaciones San Martín-, confonne lo
establecen el literal b) del artículo 15" g arfículo 16-A de la LEY modificado por la Leg
N." 28172; en concordancia con los artíanlos 8" g 10" del RE/GLAMEIfTIO, así como el
numeral 3 del artíatlo 4" del Decreto Supremo N.' OO4-2O2O-MTC, Reglamento del
Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaia en materia
de transporie y tránsito terrestre, g sus senacios complementarios -en adelante RPASE-

Que, el literal d) del artículo 23".- Del contenid.o de los reqlamentos, de
la LEY modijicado por el Decreto Urgencia N.'019-2O2O, señala: "Los reglomentos
nacionales necesarios paro la implementación de la presente leg son aprobados por
decreto supremo g refrendados por el Ministro de Transpories g Comunicaciones g rigen
en todo el territorio nacional de la Repúbtica. En partiatlar, deberá dictar los siqruienfes
reglamentos, cuga materia de regulación podrá, de ser necesario, ser desagregada: d)
Reglamento Nacional de Administración de Transporte: (...), establece los infracciones g
sanciones en la prestación del seruicio de transporte. (...)'; igualmente, sobre la
responsabilidad administratiua por infracciones; lo clasijicación de infracciones g sobre
Ios otros registros administratiuos, específicamente, el Regi.stro Nacional de Sanciones,
el que tiene por objeto registrar los infracciones a las normas de transporte g trdnsito
terrestre, se endtentran establecidos en los artíanlos 24", 25" g 35" de la LEY. De otro
lado, su Tercera Disposición Final señala: "Los procedimientos sancionadores en
materia de transporTe A tránsito terrestre, así como de sus seruicios complementorios,
se rigen por los procedimientos especiales de tramitación sumaria que establezcan los
Reglamentos Nacionales, angas fases de instrucción g sanción son sumarias g
especiales, en atención a su carácter masiuo g a la necesidad de urgente httela de las
condiciones de seguridad. g salud de los usuarios, respetdndose las garantías del debido
procedimiento. La Ley del Procedimiento Administratiuo General rige supletoriamente a
los procedimientos sancionadores especiales de transporte g tránsito terrestre, los
cuales no podrán imponer condiciones menos fauorabfes a los administrados que las
preuistas en la mencionada l,eg. De anformidad con el artículo 3O" del Texto Único
Ordenq.do de la Leg del Procedimiento Administratiuo General aprobodo mediante
Decreto Supremo N." OO4-2O19JUS, el Ministerio de Transportes g Comunicaciones
implementará gradualmente procedimientos electrónicos en materia de transporte A
tránsito terrestre que faciliten la pronta g eficaz resolucíón de los procedimientos
administratiuos sancionadores.", cugo texto es relacionado con la Segunda Disposición
Complementaria Finol del RPáSE, que establece: "En todo Io no preuisto de
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manera expresa en el Reglamento del Procedimiento Administratiuo Sancionador

I de Tramitación Sumaria en materia de transporte A tránsito terrestre, así;lEspecra
,lpmo de sus seruicios complementorios, se aplica supletoriamente las d¿sposrc¿ones
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l@ntenidas en Ia Leg N. " 27444, Leg de Procedimiento Administrotiuo General.

en su artículo 3" señala: "3.2 Acción de
ridad competente, a traués de sus inspectores
ntidades certifi.codoras, qte tiene por obietp

uerificar el cumplimiento de las d¿spos¿cfones del presente Reglamento, no/Ínas
lementarias, resoluciones de autori.zación g condicíones del seruicio prestado.

3.3 Actq d.e Control: Documento leuantado por el inspector de transporte A/o por
ntidad cerlificadora, en la que se hace constar los resultados de la acción de control.

o"3.38 Incumpllmlento: Se considera incumplimiento a la inobseruancia
contrauención de las condiciones de acceso y pennanencia preuistos en este
Reglamento. "; "3.39 rnfiicclón: se ansidera infracción a. las normo.s d.el seruicio d"e
transporte a toda acción u omisión expresamente tipificad.a como tal en el presente
Reglamento."; "3.4o rnspecior de Transpottz: persona acreditad.a u homologad.a
como tal por la autoridad ampetente, mediante resolución, para la realización d.e
occiones de control, superuisión g detección de incttmplimientás o infracciones a las
norrnas del seruicio d"e transporte terrestre." g "3.49 procedlmlento sanclona.dor:
Procedimiento administratiuo Ete tiene como objetiuo determinar la existencia de
incumplimientos de las condiciones de acceso a pennanencia o infracciones a las
drrsposrcio nes de transporte. ";

Que, el artíanlo 89" del RJ/GiLAMENT\O modificado por el Decreto
supremo N." 026-2019-MTC, señala los objetiuos del régimen de ftscttlización como: La
fiscalización del seruicio de transpotle está oríentada a -proteger ta uid-a g la satud y
segaridad de las personas; -Proteger ¿os infereses de los usuarios g de los prestadores
del seruicio; -sancionar los inanmplimientos e ínfracciones preuistos en el presente
Reglamento; -Promouer g motiuar la pqrticipo.ción de los usuaríos g ciud-aáanía en
general en el control g fiscalización del seruicio de transporte, en forrna directa,
denunciando la presunta infracción ante la entidad competente o Policía Nacional del
Peni, o a traués de canales de comunicación g mecanismos para la recepción de qtejas
o denuncias; -Promouer la formalización del seruicio de transporte de personas g
mercancías, proponiendo acciones correctiuas si fuese el caso; -ta fiscali-2.ácion d.e los
seruicíos de transporte podrá. dar lugar a ta imposición d.e los sanciones ad"ministratiuas
g las medíd-as preuentiuas detalladas en la presente Sección;

aue, la ftscarización der seruicio de transporte es función excrusiua d.e
la autoridad competente en su jurisdicción, es ejercida en jorma diiecta por la autoidad
competente, de aanerdo alo dispuesto en los artículos 9o", 91" g 92" d.el REGr.aI@¡tro
modificado por el Decreto supremo N." o26-2o19-MTC; a.simimo la Determinación d"e
responsabilidades administraf iuas se enalentro preuista en el artículo 93" d.etRYryry modificado por el Decreto Supremo ñ." Old-ZOIZ-rufC, atAo texto es el
siguiente : "93 . 7 . El transportista es responsáble admini.stratiuamente antá b autoridad
competente por los incumplimientos e infracciones de ras obligaciones a su cargo,
uinanladas a las condiciones técnica,s del uehianlo; así omo, por la ueracidad eidoneidad de la transmisión de la Información del uehículo a tráués del sistema d.e
control g monitoreo inalámbico-a.la autoridad competente, las condiciones de trabajo de
los conductores, la protección del medio ambiente g la seguridad.. Esta responsabilid.ad
se detennina conforme a la Leg, ar presente Regramento g a ras normas reiacionadas ar
transporte y trdnsito terrestre. 93.2. El propíetario del uehíanlo es respottsable solid.ario
con el transportista por las infracciones cometidos por éste. gg3.: El conductor del
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UChículo es responsable administrotiuamente de los incttmplimientos e infracciones
ll

\
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colnetidas durante la prestación del seruicio, uinculadas o su propia conducta. 93.4.
{llnndo
,iCspons

no se llegue a identíficar al conductor del uehículo infractor, se presume la
abilidad del propietario del mismo y, en su caso, del prestador del seruicio, saluo' que acredite de manera indubitable que lo había enajenado o no estaba bajo su tenencia

o posesión, denunciando en ese supuesto al comprador, tenedor o poseedor responsable.
93.5. EI generador de carga o remitente g el recibidor o destinatario de las mercancías

n responsables del cumplimiento de las obligaciones señaladas en el respectiuo
ntrato g de las establecidas en el presente reglamento. 93.6. El titular de la

tnlctura complementoria de transporte es responsable del cumplimiento de las
obligaciones señaladas en el presente Reglamento."; de igual forma el numeral 94.1.,
del ar7ículo 94'del REIGLAMENTO mod"ificado por el Decreto Supremo N." 006-2010-
MTC, establece que "Los incumplimientos A las infracciones tipificadas en el presente
Reglamento, se susfenú¿n en cualEtiera de los siguientes documentos: 94.7. El acta de
control leuantada por el inspector de transporte o una entidad certificadora autorizad.a,
como resultado de una occión de control, que contenga el resultado de la acción de
control, en la que conste el(los) inatmplimiento(s) o la(s) infracción(es).";

Que, el artículo 95" del RDGIAMEI¡[1'f0 señala: "El incumplimiento de
las condiciones de acceso g permanencia es de una sola clase A determina la sanción
que correspond.a, como consecuencio de un procedimiento administratiuo sancionador. ",
cltgas consecuencias del inatmplimiento; responsabilidad administratiua; sanciones
admínistrotiuas A procedlmlento en caso de lnanln¡»llmlento se enatentran precÁos
en los artículos 97', 99', 1OO" g 1O3" del mencionado RDTGLAMENTO modificado por el
Decreto Supremo N" O16-2O20-MTC; este úlümo se enalentro específrcamente detallado
en el RPASD.-;

Que, el ar7íc1tlo 1O5" del RE,GLAMDNTO modificado por el Decreto
Supremo N.' O16-2O2O-MTC, señala sobre la Reducción de la multa por pronto pago, lo
siguiente: "705.7. Si el presunto infractor paga uoluntaiamente dentro de los cinco (5)
días habiles de leuantada el acta de control o de notificado el inicio del procedimiento
sancíonador, la multa que coffesponda a la infracción imputada, ésta seiá reducid.a en
cincuenta por ciento (5oo/o) de su monto. En el seruicio de tronsporte de dmbito provincial,
la autoridad competente podra establecer un magor porcentaje de reducción en los casos
d.e los supuestos señalados en este numeral. 705.2. Una uez emitida la resolución de
sanción, ésta podrá. ser disminuid"a en treinta por ciento (3oo/o) del monto que ordene
pagar, si el pago de aquella se ekctúa dentro de los quince (15) díos útiles siguientes
contados desde la notirtcación de dicLn resolución g sienpre que no se haya interpuesto
red)rso impugnatiuo alryno contra la misma o que, hobiénd.olo interpuesto, se desista
del mismo. 7O5.3. La reducción de la multa por pronto pago preui.sto en el presente
artícttlo, no es aplicable a las infracciones tipificadas con códigos F. i, F.5 S. i, S.5 L3.a,
T.2 g T.3 del Anexo 2: Tobla de Infracciones g Sanciones, ni las infracciones tipiftcadas
del Anexo 4: Tabla de Infracciones g Sanciones sobre los lineamientos sectoiales para
la preuención del COWD-lg en la prestación del seruício de transporie
terrestre, establecidas en el presente Reglamento, las qte deben ser canceladas en su
totolidod."; de otro lado su artículo 106" sobre la OblQación de Registro Establece:
"706.7. La autoridad conttrtetente de fiscalización d.eberá" inscribir las sanciones firmes
g las medid.as preuentiuas que por inanmplimientos e infracciones a las normas de
transporte se impongan a transportistas, conductores habilitados, g titulares de
infraestrucfitra complementaria de transporte en el Registro correspondiente. En este
Registro se deberá consignar como información mínima los datos completos del infractor,
el número g fecha de la resolución de sanción g/o medida preuentiua, lo que resuelue,
los recursos impugnatiuos y procesos judiciales. 706.2. La infortnoción registral tiene
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,como principal finalidad proporcionar información cqe sea tomada como anteced.ente
' :pora .los
.rP.scntos

fines preuistos en el presente Reglamento. La uigencia de los anteced.entes,
registralmente, será de cinco años contados a partir de la fecha en que la

tr Resoluoió n de sanción quedó finne.", g la Décima Cuarta Disposición Complementaia
al establece: "En lo no previsto en el presente reglamento para la tramitación de los

rocedimientos administrativos, será. de aplicación supletoria lo establecido en la Leg N.
" 27444 Leg del Procedimiento Administratiuo General g la Leg de Djecución Coactiuo,
según conesponda.";

/,"

Que, Iniciodo el Procedimiento Administratiuo Sancionador Especial con
lo notifcación al administrado del documento de imputación d.e 

"orgo", 
bl qrr. ..

computa en días g hora-s hábiles conforme lo preuisto en los artíqtlos 142" al 1s4" d_el
TUo; este puede sujetarse a lo preuisto en el numerol 7.2. Det artículo z" det RPASE,
que señola: "Presentación de descargos: Notiftcado el documento de imputación d.e
cargos, el administrado puede: 7.2. Efectuar los descargos d.e la imputaciói .pcand.o,
El administrado puede presentar sus descargos por escrito ante la unid.ad_ órgánica o
dependencta de la autoidad competente a cargo de la instrucción del procediñiento, a
fin de desuirtuar la imputación efectuada, ofreciendo los med.ios probatorios que
considere pertinentes. El plazo lrana la presentactón de descargog es de clnco (5)
días h&bllcs contad.os a partlr del día stg,lentc de la nottficactón del
docutncnto de tmputactón de cargos. (...)";

Que, con techa 27 de manzo de 2024 mediante Infonne N.. OOS9_2O24_
GRSM/ DRTC-ozrcBM-usFYS, Exp. N" o1s-2o24667944, el encargado d.e la unid.ad" d.e
supervisión, Fiscalización g sanciones, emite Informe Final d.e Instntcción, en su calidad
de Autoridad Instructora, en el que concluge determinando de manera motiuada la
conducta probada g constitutiua de infracción, la nor¡na que preué la imposición d"e
sanción g la propuesta de sanción que cotresponde, establecida ., él literal c)
Infracciones contra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo II del

lo establecldo ea el Reglamento; callfi.cactón - r.ate; consecuenéla - ilIulta de
O.OSo/o WTD; Aa qrc, el presunto infractor no ha atm¡»lld.o en prasrlrrtarr sus
descangos debidamente probados, en el plo.zo de cinco (s) días hábilei confonne leg gque tnnc-ló el Ol de Dlanzo de 2024, por lo tanto no hag 

-razón ie
proaunclamlen,to sobre tos desccrgos alegados; coacluslóa ratlficad*
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Que, con Jecha 23 de Jebrero de 2O24 como resultado de la acción d.e
control (Fiscalización en Campo) en la car¡'etera Fernrrndo Belolunde Terry zona surqlturq' entrada shr¿nte Tocache, región san Mo¡tín, realizada por el rnspector
NELWN TEIJ.O SAAVEDRA, acredítado mediante Resoluclón Dlrt,ctoro'l Rigtonal
N." O47-2O24/cRS.ltf-DRrlC de Jecha O6 de Febrero de 2024, fue interuenid_o el
vehículo de Placa de Rodaje N." DtI»219, cond.ucído por sÁAúos JULro RtIrrz
GUZMAN con DNI N."32961392, detectándose y uerificándose la comisión de infracción
con códlgos-2-A; rnfracclón - InJracclones cor¿tra. ta segurldad en et senñclo de
tra.rÉportc lnfro'cclón del üzrtsportlsta, utlllzar uehíc-ulos que no cltenten con
alguno o cualqulera de los eleme¡tos d.e segurldod. g emergencla, sig lentes: a)Ertintor d.e fuego de confonnldad con lo estabtccldo en el igtamento;
calificaclón l*ve; consea¡encla - Ifrulta de o.os%o wr', conJormc él titerat b¡
InJttcclones con'tra la segarldad en el senñclo de t"ansporte, d.el Anexo 2" d.el
RDGLAIIENT10, formalizándose con el leuantamiento del Acta de control - serie
Ao72632, siendo uálídomente notiftcada con la entrega al presunto responsable en la
misa actíuídad de ftscalización, conforme lo estable el numeral 6.5. Del artícuto 6" det
RPáSE:
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Que, por las razones expuesta.s g en uso de las faanltades g
buciones conferidas por el Director Regional de Transportes A Comunicaciones San

mediante Resolución Directoral Regional N." O2O-2O24-GRSM/ DR'IC, en la Eten,
designó a partir del O8 de enero de 2O24, a la Lic. Adm. RI,IVA ROSá t RA SANTAYA

TEGW, el cargo d"e Jefe de la Oficina de Zonal de Transportes g Comunicaciones
Mago - Sede Tarapoto, con todas la-s funciones g prerrogatiuas inherentes preuistas

en eI Reglamento de Organización y Funciones, modificado mediante Ordenanua
Regional N." 019-2022-GRSM/ CR;

SE RESUELVE:

ARTfiCW.A PR,[,E,RO: DETERIfiINAR la eistencia de responsabilidad
administratiua respecto de la infracción imputada g señalada en el literal b) Infrocciones
contra la seguridad en el seruicio de Transporte, del Anexo 3 del Decreto Supremo N."
O17-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte g sus
modificatorias, que señala: Códlgo- 5.2-A; Infracclón del Tro;n'slrortlstrr
Infroaclones contrd la segvrlddd en el senñclo de transporte, utillzar tnhíc'ulos
que no c-uenten con <rlgurr.o o araQulera de los elemcn:tos de seguridad g
entergenclq., Slglrlentc's: A) Eúintor de htego de con.Íortm:lda,d con lo establccldo
en el Reglamcnto; Callficación - leoe; Cottsecuenc-l«r - Iüulta de O.OS ILITD, contra
el Transportista EIIIPRE§á DE TRá¡ISPORTES I¡¡VERSIO¡,ES ¡II¿AGROS S.á.C.,
Vehículo de placa de rodaJe D7D,279.

ARTICUIñ SñANDO: §ilrc¡O¡ztR al Transportista EIfrpR,;SA DE
?&i¡ISPORTES I¡II¿ERSTOJ\IES llt[./tCROS S.A.C., e imponerle la multa pecuniaria de
O.O5o/o WT, la cual podra ser disminuida en treinta por ciento (3O%) del monto ordenado
a pagar, si el pago se efectúa dentro de los quince (15) día.s útiles o hábiles sigaientes
contados desde la notíficación de dicha resolución g siempre que no se haga interpuesto
recurso impugnotiuo alguno contra la misma, conforme lo preuisto en el arlíaúo 1O5" del
Decreto Supremo N." O17-2OO9-MTC, Reglamento Nacional de Administración de
Transporte y sus modificatorias.

ARTICUrc TDRCBRO: E,STABLECDR qte, el adsninistrad.o puecle
interponer únicamente el recurso de apelaciórt contra la presente Resolución Final.
dentro de quince (1 5) días hóbiles desde su notifi.cación; conforme lo preuisto en el
ar7ículo 15" del Decreto Supremo N." 0O4-202O-MTC, Regtamento del procedimiento
Administratiuo Sancionador Especial de Tramitación Sumaría en materia de transporl.e
g tránsito terrestre, y sus seruicios complementarios.

ARTíCAIp CUARTO: DISP'O.IVER a la Oficina Zonal d.e Transportes g
Comunicaciones Bajo Mago- Sede Tarapoto la implementación g seguimiento de la
presente resolución; debiendo, una uez agotada la uía admínistratiua g firrne que
Etedara la sanción impuesta, proceder a su inscipción en los Registros
conespondientes, conforme lo preuist<> en el artículo 1O6" del Decreto Supremo N." OO4-
2o2o-MTC, Reglamento del Procedimiento Administratíuo sancionad.or Especial de
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¡r(rxñ*¡¡ro, ¿¡ r¡ ro6oa¡o¡(tó¡ ot e,ljraa J o¿ u coircÚaEñ¡,octat,iatoxatút,4t td

fi^'P.,) \ Que, en el Informe Final d.e lnstntcción la Autorid.ad. Insttuctora conctuAe
,,..'"". '',.'|n t" existencia de responsábilid.ad. administratiua por la infracción imputada, síenáo
i; ; .,::§gr:,. 

t;blligación de esta Oficina Znnal de Transportes g Comuiicación Bi¡o Mago -como
\ ,r";i.lfr","'4f toridad. Deci.sora- notificar al ad.ministrado, el referido inforne de manera conjunta
\. 1,, ' , .*n la Resolución Finol del Procedimiento Ad.ministratiuo Sancionador Especial, dando
!,.,... .U'Oo, Concluido el mismo, al no considerarse acfiiaciones cotÍq)lementaria,s necesaias;
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DTNECCIÓN REGIONAT DE TNANSPONTES
Y COMUMCACIONES. SM

ejeantor coactiuo del órgano especial de fiscolización de la autoridad competente u otro
qte permita la leg de la materia g de confonnidad con el procedimiento preuisto en ésta,
confonne lo establecido en el artíanlo 131" del Decreto Supremo N.' O17-2OO9-MTC,
Reglamento Nacional de Administración de Transporte g sus modificatorías.

ARTíCUID SDXTu: DISP{O tER la publicación d-e la presente
Resolución Jefatural Zonal, en el portal Web de la Dirección Regional de Transportes g
Comunicaciones San Martín-

ARTfCfTLCt SEPTIIIO: NOTITICAR el contenido d.e la presente
resolución a las partes interesadas, confortne a ley.

Regístrese, corrtuníquese g dit Wlrrse.

GOBIER¡¡O P ECt ¡I

't.iic:
§r(tot¡

u

Cc.

Erp. O15-20241aO582
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